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ANUNCIO

MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA–PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA)

HACE SABER:

Que, en relación con la ramiación por ese Ayunamieno del Expediene ED

8677/2025, consisene en Esudio de Dealle de Parcela Urbana siuada en Avenda El

Barrerillo Nº 1 (A) (Avenida República Argentna), a insancias de la endad Super Carmela

S.L., con fecha 9 de enero de 2026 se acordó por el Pleno de la Corporación Municipal ,

reunido en sesión ordinaria, la aprobación definiva de dicho Esudio de Dealle, según

consa en el cerficado emido por la Secrearía General con fecha 9 dl mismo mes, y cuyo

enor lieral se reproduce a connuación:

“I Aprobar definivamene, de conformidad con los referidos informes

municipales emidos en el Expediene 8677/2025, el Esudio de Dealle de ordenación de

la parcela con referencia caasral 9413705QB5491S0001WE, presenado por la endad

SUPERCARMELA S.L., conforme a los documenos écnicos aporados con fechas 25 de

junio y 16de sepembre de 2025, denominados respecvamene:

 “Esudio de Dealle de Parcela Urbana siuada en Avenida El Barrerillo Nº 1 (R)

(Avenida República Argenna). Bormujos -Sevilla-“.

 “Anexo: Resumen Ejecuvo para Esudio de Dealle de Parcela Urbana siuada en

Avenida El Barrerillo Nº1 (R) Avenida República Argenna). Bormujos -Sevilla-“.

G Remir la documenación complea del Esudio de Dealle al Regisro

Auonómico de Insrumenos de Ordenación Urbanísca y al Regisro Municipal para su

depósio e inscripción.

 Previo depósio e inscripción en los Regisros Auonómico y Municipal,

publicaren el Bolen Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo de aprobación definiva

así como el conenido del arculado*,* esando ambién a disposición de los ineresados

en la sede elecrónica de ese Ayunamieno*.*”

Así, y en virud de lo que esablece el Decreo 2/2004, de 7 de enero, por el que se

regulan los regisros adminisravos de insrumenos de planeamieno, de convenios

urbaníscos y de los espacios y bienes caalogados, y se crea el Regisro Auonómico, el

Esudio de Dealle aprobado definivamene fue:

 Regisrado con fecha 2 de febrero de 2026 y deposiado en el Regisro Municipal de

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
55
6G
L9
J3
H
W
H
9
6P
R
G
A
E
2
7N
N
M
4
Q

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//b
or
m
uj
o
s.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
2

M
A
R
IA
D
O
LO
R
E
S
R
O
M
E
R
O
LO
P
E
Z
(1
de
1)

A
lc
al
d
es
a

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
17
/0
2
/2
0
26

H
A
S
H
:2
d
68
51
f9
3
79
61
6a
7c
9b
76
e1
28
18
2b
96
f

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
19

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

03
40

06
N

º 
34

 -
 ju

ev
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

6



Plaza de Andalucía, s/n

41930 Bormujos · Sevilla

Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582

ayunamieno@bormujos.ne

Insrumenos de Planeamieno con el nº 52, en virud de la Resolución de la Delegada

de Urbanismo 257/2026 de la misma fecha, y al como se acredia con el

correspondiene cerficado emido en la misma fecha por la Secrearía General a al

efeco.

 Inscrio y deposiado en el Regisro Auonómico de Insrumenos Urbaníscos con el nº

10804 (su nº de expediene 41-011402/26), según Resolución-Cerficación Regisral

emida por la Delegación Terriorial de Fomeno, Arculación del Terriorio y Vivienda

en Sevilla con fecha 13 de febrero de 2026, y que consa en el expediene de su razón

ras haberse recibido la correspondiene noficación con fecha 16 de los corrienes,

regisrada de enrada en el asieno nº 2026-E-RC-1590.

Que, a más de lo anerior, en referencia a la exposición del presene Edico en el

Poral Municipal de Transparencia, odo ello en cumplimieno del artculo 25.1 del Real

Decreo Legislavo 7/2015, de 30 de ocubre, y del artculo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de

ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, artculo

7.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y

Buen Gobierno, artculo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública

de Andalucía, el enlace en el que se podrá consular el expediene en cuesón es el

siguiene:

htps://bormujos.sedelecronica.es/preview-documen/70afa920-4fa1-4093-b822-

b26aabbd1775/

Lo que se hace público, para general conocimieno y a los efecos oporunos, en

Bormujos, a la fecha de firma elecrónica.

La Alcaldesa-Presidena

Fdo.: María Dolores Romero López.

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
55
6G
L9
J3
H
W
H
9
6P
R
G
A
E
2
7N
N
M
4
Q

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//b
or
m
uj
o
s.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
2
de
2

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
20

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

03
40

06
N

º 
34

 -
 ju

ev
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

6


		2026-02-19T01:00:28+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



